
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que se 

corrió traslado No. 008 de 20 de abril de 2022, de la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, corriendo los días 

del 21 al 25 de abril de 2022, sin que se presentara objeción. Sírvase proveer. 

Buenaventura Valle, julio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

Interlocutorio No. 553 
Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Bancolombia S.A.  
Demandado: Julian Torres Arboleda 
Radicación:  76-109-31-03-003-2019-00116-00 

 
 

De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, se evidencia 

que no fue objetada, motivo por el cual se procedió a realizar la actualización de 

la misma a la fecha.  

 

Por lo anterior y al tenor del núm. 3° del art. 446 del Código General del Proceso 

este despacho procederá a modificar la liquidación del crédito así:  

 

  

 

Capital contenido en pagare  No. 600104913.                   

  

 

Saldo insoluto     $302.523.297.oo 

 

Interés corriente desde el 21-06-2019 

al 21-09-2019     $19.421.996.oo 

 

Interés moratorio desde el 22-09-19 

al 22-07-22     $204.144.738.oo 

       _________________ 

 Total ……………………………………….. $523.090.031.oo 

 

 

 

 

Capital contenido en pagare  No. 600104914.                   

  

Saldo cuota de septiembre de 2019.  $11.688.857.oo 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



 

Interés mora cuota septiembre de 2019. 

Desde el 22-09-19 al 22-07-22  $7.887.719.oo 

 

Total ……………………………………….. $19.576.576 

 

 

 

Saldo insoluto     $35.066.570.oo 

 

Interés moratorio desde el 31-10-19 

al 22-07-22     $22.694.850.oo 

       _________________ 

 Total ……………………………………….. $57.761.420.oo 

 

 

 

 

Capital contenido en pagare  No. 600104915.                   

  

 

Saldo cuota de septiembre de 2019.  $11.027.810.oo 

 

Interés mora cuota septiembre de 2019. 

Desde el 22-09-19 al 22-07-22  $7.441.640.oo 

 

Total ……………………………………….. $18.469.450.oo 

 

 

 

Saldo insoluto     $33.083.429.oo 

 

Interés moratorio desde el 31-10-19 

al 22-07-22     $21.441.375.oo 

       _________________ 

 Total ……………………………………….. $54.494.804.oo 

 

 

 

 

Capital contenido en pagare  No. 600104917.                   

  

 

Saldo insoluto     $11.968.694.oo 

 

Interés moratorio desde el 31-10-19 

al 22-07-22     $7.746.059.oo 

       _________________ 

 Total ……………………………………….. $19.714.753.oo 



 

 

Capital contenido en pagare  No. 600104918.                   

  

 

Saldo cuota de septiembre de 2019.  $632.677.oo 

 

Interés mora cuota septiembre de 2019. 

Desde el 22-09-19 al 22-07-22  $426.935.oo 

 

Total ……………………………………….. $1.059.612.oo 

 

 

 

Saldo insoluto     $1.898.030.oo 

 

Interés moratorio desde el 31-10-19 

al 22-07-22     $1.228.392.oo 

       _________________ 

 Total ……………………………………….. $3.126.422.oo 

 

 

Total liquidación     $697.293.068.oo 

 

 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación del crédito a favor de la parte 

demandante en la suma de  SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CON SESENTA Y OCHO PESOS 

($697.293.068) M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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